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NÚMERO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA VILLAREST S.A. 

CAPITAL SOCIAL: U.S.$ 2.000,00 

DI W3 COPIASuc. 

R.E. 

    

En San Francisco de Quito Capital de la República del Ecuador, ho) , 

VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE ante mí, Doctor JAIM 

RAFAEL ESPINOZA CABRERA, NotariOctavo de este cantón, Intérino, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura los señores: el señor SANTIAGO 

RODRIGO LUIS FARINANGO, de estado civil casado, a nombre y en 

representación de la compañía AGOPOL SOCIEDAD ANONIMA en su 

calidad de Gerente General conforme consta del documento que 

en copia certificada se agrega a la presente; b) el señor YUMBER 

RAFAEL CEDEÑO ÁLAVA, de estado civil casado, a nombre y en 

representación de la compañía UMBAVE SOCIEDAD ANONIMA, en su 

calidad de Gerente General de la compañía conforme consta del 

documento que en copia certificada se agrega a la presente; c) el 

señor ULBIO AUGUSTO CEDEÑO CASTRO, de estado civil casó, a 

nombre y en representación de la compañía RUZVENS SOCIBDAD 
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1. ANONIMA, su calidad ¡Je Gerente General conforme consta del 

2 documento que en copia certificada se agrega a la presente. Los 

3  Comparecientes declaran que son de nacionalidad ecuatoriana, 

4 — domicilados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores 

5 de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

6 doy fe porque me han presentado su respectivo documento 

7  ¡identificatorio cuyas copias se agregan a la presente; y, me piden: 

g Que eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo 

9 texto transcribo literalmente a continuación: "SEÑOR NOTARIO: En el 

10 Registro de Escrituras Públicas a su cargo símase incorporar una que 

1 contiene el contrato de una sociedad anónima al tenor de las 

12 siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

13 Intervienen en el otorgamiento de la presente escritura, las siguientes los, 

o lr 7 A 
1 personas: a) el señor Santiago Rodrigé Parnango, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

  

   
JS Quito, por-les derechos. que: representa 8n-su calidad de- Gerente 

7 General de la compañía AGOPOL SOCIEDAD ANONIMA; b) el señor 

1g  Yumber Rafael: Cedeño Álava, ecuatoriand, mayor de edad, 

19 casado, domiciliado en Quito, por los derechos que representa en su 

20 calidad de Gerente Generdí de la compañía UMBAVE SOCIEDAD 

21 ANONIMA; c) el señor Ulbio Augusto Cedeño Castro, ecuatoriano, 

22 mayor de edad, casadd. domiciliado en Quito, por los derechos que 

23 * representa en su calidad de Gerente” General de la compañía 

24  RUZVENS SOCIEDAD ANONIMA. CLÁUSULA SEGUNDA.- VOLUNTAD DE 

25 FUNDACIÓN Y NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: Los corfparecientes 
26 declaran que es su voluntad fundar y coÁstituir la sociedad anónima 

27 que llevará por nombre VILLAREST S.A. Por consiguiente, las 

L 28 sociedades representadas por sus respectivos comparecientes al
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1 otorgamiento de la presente escritura, tienen 

2 accionistas fundadores de la compañía. 

3 RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: Los fundadores manifiestan que La 

4 Compañía que se constituye se rige por las disposiciones de la Ley de 

s Compañías; por las demás Leyes de la República del Ecuador, en lo 

6 que fueren pertinentes; y, por. el Estatuto Social que se inserta a 

7 continuación: CLÁUSULA CUARTA.- ESTATUTO , SOCIAL DE LA / 

$ COMPAÑÍA VILLAREST S.A.: ARTÍCULO PRIMERO..- DENOMINACIÓN Y 

9 DURACIÓN: pp compañía se denominará MILLARES S.A., y durará 

to cien (100) años desde la fecha de su inscripción en el Registro 

i 

11. Mercantil. Sin embargo, éste plazo podrá reducirse o prorogarse e  ¡ 

12 incluso podrá disolverse anticipadamente, observándosé. en cada 

13 Caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en el presente 

Estatuto Social. ARTÍCULO SEGUNDO.- ORIGEN Y DOMICILIO: LÁ 

compañía es de origen ecuatoriano, su domicilio se lo fija én el Distrito 

“Metropolitano de Quito, pudiendo establecer sucursales y agencias 

  

en uno o varios lugares dentro o fuera de la República del Ecuador. 

18 ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá como 

19 objeto social lo siguiente: a) (aypstaltación, «montaje y administración $ 

20 'de- establecimientos de expendio de glimentos y bebidas; .de. 8 

21 restaurantes, cafeterías, fuentes de soda, al diseño de logotipos y*a 

22 la, planificación ..logística que involucra la venta de productos” 

23 alimenticios etaberades; b) la sociedad podrá suscribir contratos de 

24 concesión, de franquicia, de delegación y explotación de productos, 

25 materias primas, suministros, piezas, partes, equipos y maquinaria 

26 relacionada con la industria “alimenticia, pudiendo además 

27 dedicarse a la importación, exportación y comercialización! de 

28 productos alimenticios, de bebidas, y sus derivados; productqs|de 
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1 "consumo masivo, ya sea en estado natural o industrializados, 

2 pudiendo dedicarse ala compra, venta, ariendo, importación, 

3 exportación y comercialización de insumos y materia prima, equipos, 

4 maquinaria, heramienths, partes y piezas, relacionadas con la 

5 industria alimenticia, de bebidas y sus derivados; cf La sociedad 

6 podrá invertir en otras sociedades, sean estas nacionales o 

7 extranjeras; d) La compañía podrá dedicarse a la asesoría, 

8 Consultoría, prestación dk servicios, soporte tecnológico y logístico en 

9 procesos de mercadeo, ¡promoción y venta de productos y servicios 

10 relacionados con la industria alimenticias, de bebidas y sus derivados, 

11 pudiendo además prestar servicios de asesoría y asistencia operativa 

12 para el montaje e instaldción de equipos e insumos para el sector de 

13 la industria alimenticia y otros sectores productivos; ef la compañía 

14 podrá participar en pracesos licitatorios, públicos o privados que 

tengan como propósita la prestación de servicios a provisión de 

> informático, de la industria plástica y de la construcción; f) La 

sociedad podrá actuar como representante, comisionista, 

  

intermediaria, mandataria, contratista o agente de personas 

20 naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras ya sea en la República 

21 del Ecuador como fueratdel tenitorio nacional; g) Podrá participar en 

22 procesos licitatorios, públicos o privados que tengan como propósito 

23 suministrar servicios de «gsesoía en todo lo referente a productos 

24 “alimenticios, de bebidas, plásticos, termoformados, sus derivados, de 

25 “cartón, tanto para el sector alimenticio, comercial, inmobiliario, 

26 tecnológico, agrícola, Y. textil; h) La compañía podrá contratar 

27 servicios de corresponsalía con otras compañías especializadas, en 

28 general, podrá celebrar cualquier tipo de acto o contrato permitido 

1 

I 

A 

insumos para el “sector “industrial, “agrícola, de falimientos, “textil, |
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Social: ij La compañía podrá importar y exportar todo tipo de bienes, 

insumos, equipos y maquinaria relacionados con los productos eS 

servicios que comercializará; j) La sociedad podrá realizar actividades 

de compra, venta, arriendo. custodia; importación o exportación y 

en general comercialización de todo tipo de bienes de consumo 

masivo ya sea en estado natural o industrializados; ef Podrá brindar 

asistencia en la adquisición de bienes, tanto para personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en el Ecuador. 

ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la 

compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 2.000 00) dividió en dos mil acciones iguales, 
A DS 

nominativas(8 indivisibles demumeólar de los Estados Unidos de 

  

América cacao evya integración se encuentra detallada en la 

  

cláusula quinta de la presente escritura. ARTÍCULO QUINTO.- TITULOS 

DE ACCIONES: Las acciones podrán estar represéntadas por títulos de 

una o más acciones, numeradas sucesivamente y firmadas por el 

Gerente Genéral y el Presideníe. En lo que concierne a la propiedad 

de las acciones, traspasos, constitución de gravámenes, pérdidas o 

deterioros se estará a lo dispuesto en la Ley. ARTÍCULO SEXTO.- 

INDIVISIBILIDAD: La compañía considerará Bropietario de las 

acciones a quien conste como tal en y el libro de acciones y 

accionistas. Cuando existan varios propietarios de una misma acción 

nombrarán un representante común y los copropietarios responderán 

solidariamente frente a la administración de las obligaciones que se 

deriven de la condición de accionista. ARTÍCULO SÉPTIMO.- AUMENTO 

Y DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL: El capital de la compékía 
Y 

podrá aumentarse o disminuirse por resolución de la Junta General 
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de Accionistas. La disminución de capital, no obstante, solo podrá 

realizarse en los casos y:con los límites previstos en la ley. ARTÍCULO 

OCTAVO.- DERECHO PREFERENTE: Los accionistas tendrán derecho 

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir los aumentos 

de capital que se acordlaren en legal y debida torma, dentro del 

plazo señalado por la Ley de Compañías. Transcurrido este plazo las 

nuevas acciones podrán ser ofrecidas a terceras personas de 

acuerdo a las regulaciónes que para este efecto se estipularen. 

ARTÍCULO NOVENO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: Ej gobierno de 

la compañía corresponde a la Junta General de > Accionistas y Su 

administración al Gerente General y al Presidente de la Compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta S
 

General de Accionistas legalmente convocada y reunida es el 
e 

máximo órgano de gobierno de la Compañía, con amplios poderes 
o / 

para resolver todos los asuntos relativos galos negocios sociales y para 

Ne tomarlas decisiones: que juzgue ¿onveniente en “defensa de“iós 
intereses de la misma “ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistás, constituye el 

máximo órgano de la compañía, da Presión a la voluntad ¿cial y 

se integra con los accionistas que, de acuerdo con la Ley y este 

estatuto concurran a ittegrarla. Tiene atribuciones para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar cualquier 

decisión que creyere conveniente para la buena marcha de la 
p í 

compañía. Son atribucibnes de la: Junta General” de Accionistas, 

además de las establecidas en la Ley de Compañías, las siguientes: 
: : CC 

a) Designar y remover libremente al Presidente y Gerente General de 

la Compañíal. fijar sus ¡remuneraciones y concederles licencias: 

cuando sea necesario; biNombrar al Comisario Principal y Suplente y
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/ 
1 fijar sus remuneraciones; c) Conocer y aprobar los in 

2 presente el Gerente General y el Comisario y que guarden relación 

3  conlos estados financieros de la compañía, entendiéndose por éstos 

4  elbalance general y el estado de pérdidas y ganancias; así como la 

5 distribuciób. de beneficios sociales, constitución de reservas y demás 

6 aspectos relacionados a la administración de la compañía; d)/ 

7 Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes generales 

38 sin die sea necesario autorización de la Junta General para el 

9 otorgamiento de poderes especiales; e) Autorizar al Gerente General 

10 de la Compañía, para enajenar, gravar o limitar el domino sobre los 

11 bienes inmuebles de la Compañía; f) Aprobar cualquier proyecto de 

12 inversión; g) Establecer y aprobar las políticas de endeudamiento de 

13 la sociedad y el ámbito dentro del cual el Gerente General y/o el 

Presidente suscriban contratos y obliguen a la sociedad; h) Resolver 

con el voto afirmativo de por lo menos mas de la mitad del capital 

  

suscrito y pagado sobre la disolución y liquidación de la compañía; 

así como designar a los liquidadores; j) Loves con el voto afirmativo 

18 delos accionistas que representen al menos el cincuenta y uno por 

19 ciento del capital suscrito y pagado, sobre el aumento o disminución 

20 de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la reactivación de 

21 la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

22 general cualquier modificación a los estatutos sociales; y Interpretar 

23 de manera obligatoria los presentes estatutos; k) Resolver con el voto 

24 afirmativo del cincuenta y uno por ciento del capital suscrito y 

25 pagado? de la compañía, sobre todo asunto que se ¿propusiere 

26 relacionado con la administración y funcionamiento de la compañía, 

27 cuya resolución no | corresponda a ningún otro organismo la 

28 sociedad; |) Autorizar al Gerente General y/o al Presidente par e 
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A 

individual o conjuntamente suscriban contratos de préstamo, letras 

de cambio, pagarés, cantratos de garantía, gauciones, fianzas u otro 

título valor, avales, y otros documentos considerados como 

contingentes y/o cualquier otro contrato, cuando los actos y 

contratos superen la cantidad de cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 50,000.00): y, m) Cumplir con todos 

los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le - 

correspondan según la ley, los presentes Estatutos y los Reglamentos 

-O resoluciones de la misma Junta General. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de Accionistas 

serán ordinarias y extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán una vez al aña dentro de los tres primeros meses de cada 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo 

- doscientos treinta y una (231) de la Ley de Compañías y cualquier 

Soto asunto puntualizado en el orden del día; * deacuerdo” “cor la oo 

convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en 

la convocatoria. Tanto lus Juntas Ordinarias como las Extraordinañías 

se reunirán en el domicilio principal de 7 Compañía, salvo lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho (238] de la Ley de 

Compañías para Juntas Universales. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL: Las Juntas Generales Ordindíias 

y Extraordinarias serán cónvocadas por el Gerente General y/o por el 

= Presidente, o por quien los estuviere legalmente ' reemplazando, 

“mediando para el díti de su celebración ocho (8) “días de 

anticipación, mediante; publicación en uno se los periódicos “de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía y por
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notificación dirigida a cada uno de los accionistas, en la qu 

indicará la fecha y la hora, el lugar y objeto de la reunión. Podrán” 

convocar a Junta General los accionistas que representen por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social podrán pedir, por 

escrito, en cualquier tiempo, al administrador o a los orgánismos 

directivos de la compañía, la convocatoria a uría junta general de 

accionistas para irgfar de los asuntos que indiquen en su petición. Si 

el administador o el organismo directivo rehusare hacer la 

convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince Úlas, 

contados desde el recibo de la petición, oodrán recurrir al 

É. 
Superintendente de Compañías, solicitando dicha Convocatoria. 

Para efecto de las convocatorias/: se observará las normas previstas 

en el artículo doscientos treinta y seis (236) de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN: La Junta 

General de Accionistas no podrá considerarse válidamente 

constituida para deliberar en primera convocatoria, si los 

concurrentes a ella no representaren más de la mitad del capital 

pagado. La Junta General se reunirá en segunda convocaforia con 

el número de accionistas presentes, sea cual fuere la aportación del 

capital social que representen y así se expresará en la convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- QUORUM ESPECIAL: Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento oO disminución del capital autorizado y suscrito, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada, la 

reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la convalidación. 

y en general cualquier modificación de los Estatutos Sociales, habrá 
. , . L. . Ñ. 

de concurrir a epa, en primera convocatoria más de. la “mita el 

capital pagado. En segunda convocatoria bastará la represént ón 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA VILLAREST S.A. 9 

   

 



10 

11 

12 

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

/ 
de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera cónvocatoria, la que no podrá demorar más 

de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta, la Junta General así 

convocada se constituitá con el número de accionistas presentes, 

para resolver uno o más de los puntos mencionados en el inciso 

primero del articulo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, 

debiendo expresarse éstos particulares en Ja convocatoria que se 

haga. ARTICULO DECIMO SEXTO.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante 

lo previsto en el artículo anterior, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto, siemprjé que se 

encuentre presente la: totalidad del Copitá. pagado y que los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

“debiendo”soscrbir todos ellos el actá Bajo sanción dé nulidad, de 

“ conformidad con lo que dispone el artículo doscientos treinta y 

“ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

CONCURRENCIA: Los accionistas podrán concurrir a las reuniones de 

la Junta General ya sea personalmente o por medio “de un 

representante. La ¡Jfepresentación convencional se  conferirá 

mediante carta poder dirigida al Gerente General de la Compañía o 

mediante poder general o especial. No podrán ser representantes 

convencionales de laos accionistas los administradores “de la 

Compañía y los comisarios a no ser que sean representaciones 

- legales. ARTÍCULO DÉCIMO  OCTAVO.- RESOLUCIONES: Las 

resoluciones de las Junttis Generales serán tomadas por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente, salvo las excepciones 

10
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respectivas acciones, los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría numérica. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- 

DIRECCIÓN Y ACTAS: Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando, o 

sí así se acordase, por un accionista elegido para el efecto por la 

misma Junta o por cualquier tercera pefsona siempre que fuere 

designada previamente por los concurrentes. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevarán las firmas 

del Presidenté o de quien la presida y del Gerente Geñeral-o de 

quien hubiera actuado como Secretario dé la Junta. Si la Junta fuere 
/ 

, Universal, el acta deberá ser suscrita por todos los asistentes. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES: Las actas se 

«llevarán por escrito, transcritas en computador, a máquina de escribir 

o por cualquier otro medio escrito, en hojas debidamente foliadas y 
: . . í 

autenticadas con la firma del Presidente en cada una, y que . 

deberán ser asentadas en un libro destinado para el efecto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO..- DEL GERENTE GENERAL: La Compañía 

tendrá un Gerente General, que podrá ser o no accionista de ella, 

será designado“por la Junta Géneral de Accionistas y durará en el 

cargo cinco (5) años pudiendo ser indefinidamente reelegido. Sus 

funciones se prorogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

. GENERAL: Son atribuciones y deberes del Gerente General: aj 4 
er . . o. . o». Mr: 

. Representar.a-Ja- compañía, legal, judicial, y extrajudicialmente; b) 

   

Elaborar la proforma presupuestaria anual de la Compañía y d 

conocer a la Junta General; c) Convocar a Juntas Gene 
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conjunta o separadamente con el Presidente; a Conducir la gestión 

de los negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; 

el Realizar los actos, contratos y gestiones «administrativos y 

económicos, dsí coma: todos aquellos que pertenezcan al giro 

ordinario de los negocios, conducentes al cumplimiento del objeto 

social de la Compañía; $ Actuar como Secretario de la Junta 

General; g) Suscribir conjuntamente con/el Presidente los títulos de 

acción y las actas de Junta General cuando hubiere actuado como 

Secretario; h) Contratar y temover a los empleados y funcionarios de 

la Compañía, fijando sus remuneraciones, señalar sus funciones y dar 

por terminado sus contratos cuando fuere del caso; i) Manejar todo 

lo relativo a cuestiones técnicas, financieras y presupuestarias de la 

Compañía; j) Presentar por lo menos una vez al año a lo Junta 

General un informe acerca de la situación administrativa y ¿omercial 

. de la compañía; k) Abrir depósitos a la vista o a plazo en instituciones 

“Anancistas: 5 aaministraoras de fondos: | Cuidar qué se lleven de | 
acusfdo con la Ley los Libros de Contabilidad, el de acciones y 

accionistas y demás libros sociales: m) Suscribir contratos y acceder a 

operaciones de crédito en representación de la compañía en 

institúciones financieras del Ecuador o del exterior, previa autorización 

de la Junta General, Mendiendo a lo estipulado en el presente 

Estatuto Social; n) Conferir o revocar poderes especiales y 

procurdciones judiciales, así como delegar representaciones y 

funciones específicas de su mandato, especialmente para la 

“administración de las sucursales, agencias, oficinas o Aependencias z 

de la Compañía; o) Presentar anualmente a la Junta General el 

informe de su gestión, el balance general, el estado de pérdidas y 

gananéias y el proyecto de distribución de utilidades; p) Cumplir y 

12
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conforme lo establecido en el presente Estatuto Social; y q) En 

general ejercer las demás atribuciones que le confieren las leyes y los 

presentes Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE: 

La Compañía, tendrá un Presidente que será elegido por la Junta 

General de Accionistas para un período de cinco (5) años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Podrá ser o no. accionista de a 

Compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente »wís., 

reemplazado. "ARTÍGULO:MIGÉSIMOGUARIO.- -ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE: Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de 

las Juntas Generales de Accionistas; b) SÚscribir conjuntamente con 

el Gerente General los títulos de acción emitidos y las actas de las 

sesiones de Junta General; c) Cónvocar conjunta o separadamente 

con el Gerente General a las sesiones de Junta General; d) Intervenir 

“conjuntamente con el Gerente General a la suscripción de contratos 

de préstamo, letras de cambio, pagarés, contratos de garantía, 

cauciones, fianzas u otro título valor, avales, y otros documentos 

considerados como contingentes y/o cualquier otro contrato, previa 

autorización de la Junta General, atendiendo a lo estipulado en el 

presente Estatuto Social; e) / Tendrá, de manera, subsidiaria la 

representación legal de la compañía en caso de ausencia o 

incapacidad temporal o definitiva del Gererlte General, hasta que la 

Junta General designe uno nuevo; y, f) En general, las atribuciones 

que confiere la ley y el Estatuto Social. En caso de ausencia, falta o 

impedimento del Presidente, lo reemplazará la. persona que para el 

efecto designe la Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La epresentación legal de la gomp 

tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente General y/ ye 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA VILLAREST S.A. 13 
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Y 
- extenderá a todos los asuntos relacionados con el objeto social, en 

operaciones comerciales o civiles, incluyendo la constitución de 

gravámenes de toda clase, con las limitaciones que establecen las 

Leyes y el Estatuto Social. En caso de ausencia 6 incapacidad 

temporal o definitiva dtel Gerente General, el Presidente tendrá la 

representación legal de la Compañía, de manera subsidiaria, hasta 

que la Junta Generali designe uno nuevo. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- PRÓRROGA DE FUNCIONES: Aunque termine el período para 

el cual fueron elegidos lbs administradores, continuarán en sus cargos 

hasta que la Junta nombre a los sustitutos, salvo los casos de 

destitución, en que el funcionario destituido será inmediatamente 

“reemplazado por el que corresponda o por el designado por la 

Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ejercicio'económico de la Compañía se ifñiciara el primero de enero 

Y1) y terminará el treinta y uno (31) de diciembre de cada año. 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO:- RESERVA LEGAL: “De las”utilidades - 

líquidas que obtenga la compañía, se asignará un diez for ciento 

para formar el fondo de reserva hasta que éste alcance el cincuenta 

por ciento del capittal social.- “ ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

DISTRIBUCIÓN DE UTINIDADES: Las utilidades - obtenidas/ por la 

Compañía al final de cada ejercicio económico serán distribuidas de 

conformidad con la Ley y el presente féstatuto, una vez que se 

cumplan las deducciones “previstas en la misma Ley. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- DE LOS COMISARIOS: La Junta General Ge Accionistas 

nombrará un Comisao Principal y no Suplente; durarán en -el 

ejercicio de sus fumciones un año, con las facultades y 
] ll 

-responsabilidades establecidas en la Ley de Compañías y aquellas 

que les fije la Junta General quedando autorizados para exarfinar los 
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lloros, comprobantes y demás documentos de la 

consideren necesarios. No requieren ser accionistas de la compañía y 

podrán ser reelegidos indefinidamente. El Comisarío Principal 

presentará al final del ejercigio económico un informe detallado a la 

Junta General Ordinaria, referente al estado financiero y económico 

de la Sociedad. Podrá solicitar que se convoque a Junta General 

Extraordinaria cuando algún caso de emergencia así lo amerite. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- DISOLUCIÓN: La/disolución de la 

Compañía tendrá lugar por el vencimiento del plazo o por resolución 

de la Junta General de Accionistas y en los demás casos preyistos por 

la Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- LIQUIDACIÓN: En caso de 

liquidación de la Compañía, el Gerente General, salvo disposición 

contraria de la Junta General ds Accionistas, que acordara la 

disolución, será Liquidador Principal, ejerciendo las más amplias 

facultades y sometiéndose a las disposiciones del Código Civil 

sobre el mandato y a las del Código de Comercio vigente, que 

desde luego primarán sobre aquellas. La Junta General de 

Accionistas también nombrará un Liguidador Suplente. ARTÍCULO 

TRIGESIMO TERCERO.- NORMAS SUPLETORIAS: Para todo aqúello 

que no haya disposición estatutaria, se tomarán en cuenta para 

su aplicación las normas contenidas en la Ley de Compañías 

vigente y demás Leyes y Reglamentos pertinentes, las mismas que 

se entienden incorporadas a estos Estatutos. CLÁUSULA QUINTA..- 
£ Y 

SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El capital 
(, 

suscrito de la compañía es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS _. 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 2.000,00), el cual se encuentra pagado 

en un veinticinco por ciento (25%) conforme consta el 

  siguiente cuadro de integración de capital: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA VILLARESTS.A. 15 
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$ | ACCIONISTA | CAPITAL | CAPITAL | NÚMERO To 

  

  

  

/ [SUSCRIT PAGADO |DE ACCIONES 
O (USD) “| ACCIONES > 

(USD.) 

1 [AGOPOLS.A. /800,00 /|200,00 / [800 , 40,00% - 

2 [RUZVENSS.A. [600,00 /[150,00 / [600 , 30,00% , 

3 (UMBAVES.A. [600,00 /1150,00 y [600 , 30,00% / 
  

2.090100 / [50088 / [2.000 / |100,00% /             

  

    

CLÁUSULA SEXTA.- RRHORTACIÓN DEL CAPITAL: Los accionistas 

fundadores de la compañía aportan el capital en numerario, según 

  

/ 
se desprende del certificado bancario de la cuenta de integración 

de capital Que se ha abierto en el Banco Pichincha COMPAÑÍA 

   ANÓNIMA, y. que se acompaña como habilitante, La inversión 

Fefectuada-tiene- carácter de nacional, -El-saldo-inseluip-eel eapital -- - 

será pagado por los accionistas en el/ plazo que prevé la Ley. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN: Los fundadores de la compañía 

facultan y autorizan al doctor Pablo Roberto Cevallos Fonseca y/o al 

doctor Danilo De la Cruz Jácome, o a las persona que estos 

designen, para que redlicen todos los actos necesarios tendientes a 

obtener la legal constitución de la compañía, la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil y para que convoque a la 

primera Junta General de Accionistas que designe administradores. 

incorpore las formalidades del Caso. para la eficacia de este 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública y que los señores comparecientes la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, la misma que está firmada por el Doctor 

Pablo Roberto Cevallas Fonseca, con matrícula profesional número 

16  



  
(62) BANCO PICHINCITA CA. 

Lo! 
Quito, 25 DE JUNIO DEL 2012 
Mediante comprobante No.- 29900520 , el (la)Sr. (a) (ita): PABLO ROBERTO CEVALLO 

Con Cédula de identidad: 1708978109 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : 
VILLAREST S.A. j que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

            
  

  

  
  

e e e ALOR 

1|AGOPOL S.A 1791972066001 S. 200 usd 

2|RUZVENS S.A. Má 1791972147001 s. 150. usd 
3JUMBAVE S.A. Y 1791972120001 S. 150 usd 
4 $ o usd 
5 $. usd 

6 $. usd 
7 $ usd 

8 $. usd 
9 $. usd 

10 $. usd 

11 $ usd 

12 $. usd 

13 $ usd 

14 $. usd 

15 $ usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

    

  
provenienies de actividades nicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción O pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporie de mis transacciones 

A 
Declaro que los valores que deposio son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

a autoridades competentes. 1 

  PE 
  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C,A se obiig: 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débilos, créditos o transacciones bancarias dehiro 

del Banco Esta información es estnciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  
El documento no tene validez si presenta indicios de alteración / 

  

AgenciBatuga!     
 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Page 1 of 1 

Y menes 

Ll 3 
y a 

Y REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Y ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
pl OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7434255 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: UZCATEGUL JIMENEZ EMILIO FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/06/2012 14:41:12 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU:PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE:RESUELTADO: 

/ 
1.- VILLAREST S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMIBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO:DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EETNSTITUTO ECUATORIANO DE? ooo rf 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/07/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA/RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCERCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

| (AL 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.govjec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 01/06/2012 
Ir
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REPÚBLICADEL ECUAGOR: 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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SECRETARIA AD-HOC 

   

  

: AN Uan 

Quitó, 02 Le febrero dom / => 

Señor: 

SANTIAGO RODRIGO RUIZ FARINANGO / 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía AGOPOL SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el 
día 01 de febrero deli2011, decidió ratificar a usted, RENTE GENERAL de 
la compañía por el periodo estatutario de Tres Años, 

El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía; sus ¡atribuciones y deberes constan en el artículo vigésimo de 
los estatutos sociales. .: 

La compañía AGOROL SOCIEDAD ANONIMA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 03 de diciembre del 2004 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el 12 de enero del 2005. . 

iron pia * 
que la futa eopla que antecede cs igual 

Atentamente, al dosumento que he fue presentado 
en: tuja (8) Gel (0) 

( po, AZ 
NANCY ARAQUE IBARRA 

      

        

LA 10 vila. Silva. . 
SIMO SEGUNDO DE QUITO 

AGOPOL SOCIEDAD ANONIMA, en Quito a los 02 días del mes de febrero 

del 2011 

AGO RODRIGO RUIZ FARINANGO 
C.C. 171379914-4 / 3 

RAZÓN DE ACEPTACION: Certifico que conésta fecha, el señor SANTIAGO 

RODRIGO KUIZ FHARINANGO, aceptó el nombraiento de GERENTE 

GENERAL de la compañía AGOPOL SOCIEDAD ANONIMA. 

/ / L[ del 2011 Y ton esta echa queda Inscmto El presen: 

j de febrero de . l 
Quito, a los 02 días del mes de documento bajo elo. 15 | h 6 o se vs 

0 | > ) 2-2 e / de IAN Y A ION cononserennsces . 
- y 

NANCY ARAQUE IBARRA 
SECRETARIA AD-HOC 
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NOTARIA O 
de acuerdo con 
Art. 18, de la Ley 
que antecede, es igual a la 

me fue presentado, OM.u..esoo.. 

ANARAtZ 

CTAVA DEL CANTON QUITO 

la facultad prevista en el numeral (5) 

Notarial, doy fe que la COMPULSA 

rta:     
       + CARPORTODTMTO 

  



  
      

OL Á, Y 
Quito, 05 de febrero del 2011 

Señor: 
YUMBER RAFAEL CEDEÑO ALAVA / 
Presente.” 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía UMBAVE SOCIEDAD ANÓNIMA,, cele£rada el 
día 04 de febrero del 2011, decidió ratificar a usted, RENTE GENERAL 
de la compañía por el periodo estatutario de Tres Añós. 

El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la. compañía; sus atribuciones y deberes constan en el 

artículo vigésimo tercero de los estatutos sociales de la compañía UMBAVE 
SOCIEDAD ANONIMA,, constituida mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado 
Valdez, el 03 de ditiembre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito, el 10 de enero del 2005; y en la escritura pública de Reforma de 
Estatutos, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Rodrigo 
Salgado Salgado, ell 13 de febrero del 2008, inscrita en el Registro Mercantil 
el 26 de noviembre del 2008. 

Notar 
que la foto copia « 7 i , al documenta queme ho oe sentado” en: Hoja (5) útil (49) 

Quitoa, f/f JUN 012 

Era Ape a Sere pá ig 

      
   

  

   

  

     
íniro Dávila Silva 

TRIGESIMO SE BO DE Qu:TO de la compañía 

'AEL CEDEÑO ALAVA 
C.C. 130737591-3 

/ 
RAZÓN DE ACEBRTACION: Certifico que-con esta fecha, el señor YUMBE 

RAFAEL CEDEÑO ALAVA, aceptó 'el nombramiento de HERE 

GENERAL de la compañía UMBAVE SOCIEDAD ANÓNIMA. 

( / Y Con esta fecha queda inscato el presante 

1 í 1 de febrero del 2011 : A, 2 

Quo o 3 > de mes documenta 03jo el No... h 378 del Regirtro 

a de Norruramientos Termo No. mn AD. 

  

Quito a ABR ZO 0 
An y AH wa, -PEGUSTRO MERCANTE, 

La Lo AAA Ao 

"SECRETARIA AD-HOC 

     



  

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
de acuerdo con la facultad prevista en el numeral (5) 
Art. 18 a Ley Notarial, doy fe queta-€ 

igual a la copiy/ca 
                

     

  

Dr. Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO 
INTERINO 

 



OY 
Quito, 15 de Marzó del 2010 / 

Señor: Y 

ULBIO AUGUSTO CEDEÑO CASTRO 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle ¡que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
RUZVENS CIEDAD ANON/IMA., celebrada el día 15 de marzo de 2010, decidió 
nombrar a Ásted, GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de 
tres años. 

El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañta; sus atribuciones y deberes constan en el artículo 20 de los estatutos 
sociales. . 

La compañía RUZVENS SOCIEDAD ANONIMA., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante el notario VIGESIMO NOVENO del cantón Quito, Dr. 
RODRIGO SALGADO VALDEZ, el 3 de diciembre del 2004 e inscrita en el Registro . 
Mercantil de Quito, el ¡05 de enero del 2005. ¿ 

      

  

     
A OP 

Atentamente, que la foto copia e E 
aí documento que me fue presentado 
en: a útil 

= Quito a, Ús - 
NANCY J, ARAQUERBARRA 

$/ JUN. 

  

   
    

  

SECRETARIA - AD HOC 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL a RUWENS¿/va 
SOCIEDAD ANONIMA, en Quito, a los 15 días del mes deMa NG SEGUNDO DE QUITO 

a o 
A - 

ULBIO AUGUSTO CEDEÑO CASTRO 
C.C. 130705052-4 

RAZÓN DE ACEPTACION: Certifico que cof esta techal el señor ULBIO 
AUGUSTO CEDEÑO CASTRO, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 
de la compañia RU2ZVENS SOCIEDAD ANONIMA 

( lo 
Quito, 15 de marzo de 2010 Con esta fecha queda 6 f presente 

documento bajo Al NO ci. del Registro 

fe Nombramientos Tomo Ño, 14 1 

AULA LULA rar rr rar cr rro 

       
Sa > , 4 A ” E A LAY AD 

- 
y : 4 

cn ; É ( Dr. Rauf da r E REGISTRADOR MERCANT . DEL CANTON QUITO  



nan£et4 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

de acuerdo con la facultad prevista en el numeral (5) 

      

  

     

  

       

  
   

  

   

  

Art. 18, de la Ley Notarial, doy fe que la COMPULSA 

que a ere igual a la copia 699 ade. que 

dO, PMu.ooo. AL . as 
      

   
   

        
(e 

Dr. Jaime Espinoza Cabrera “A Ny + JE 

NOTARIO OCTAVO DEL : es 
CANTON QUITO 

INTERINO QUITO-ECUADOR 

   

 



          

  

«le hoce bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERD RUC: 1791972120081 

RAZON SOCiá£i: UMBAYE S.A. 

  

HOMBRE COMERCIAL: VIABAVE 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP.LEGALSAGERTE DE RETENCIÓN: —CEDENO ALAVA YUMBER RAFAEL 
CONTADOR: CAMPOS ZAMBRANO RINNA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1020112005 FEC. CONSTITUCION: 10/01/2005 
FEC. INSCRIPCION: 25:01:2005 FEC. ACTUALIZACION: 27/02/2098 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

OTROS SERVICIOS DE VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS PREPARADAS. 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: FICHINCHA Cantón: QUITO Pamrcquia: SANTA PRISCA Calle:18 DE SEPTIEMBRE Númerc: 
DES  Intersección: ARMERO — Oficina: PB Referencia ubicación: FRENTE AL HOSPITAL CARLOS o 
ANDRADE MARIN Telefono Trabaje: 922522757 A 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 
ANEXO TRANSACCIONAL: 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE co, 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . , 

s 

ce 

e
o
.
 

».»
. 

uu.
 
.
 

  FDE ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: dal 001 al 30aÍ ALIERTÓS: 

SURISDICCION 7 ERGEIONAL NORTEGPICHINEHA— > 

         
  

  

Ll / 
SERVIONO DE RENTAS INTERNAS 

QUÍTO:PAEZ 655 Y RAMIREZ DAVALOS [ Fecha y horg: 27122008 98:92:17 
/ 

Usuario: JEHLISTIP Lug3r de emisión: 

Eo SERIO DE RERTAS rERES 
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Doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

      

    
   

    

1 seis mil «loscientos ochenta y seis Colegio de Abogados de 

2 Pichincha. En la celebración de la presente escritura pública se 

3  Oobservaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

4  (ntegramente que les fue, la misma, a los señores comparecientes por 

s mí el Notarfo, se ratifican en todo lo declarado y firman conmigo en 

6 Unidad de tacto de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de 

7 la Notaría lla presente escritura.- 

po 

15 YUMBER RAFAEL CEDEÑO ÁLAVA 2“ 

[tó GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA UMBAVES.A. / 

mr C.1304339501 4 

Ñ 2 
19 , / ¿ 

20 ULBIO AUGUSTO CEDEÑOCASTRO, 3 / 

21 GERENTE¡GENERAL DE LA COMPAÑÍA RUZVENSS. A. / 

2.  C. 

23 

24 

25 

26 

  

    

  

27 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero la Copia 

24RES, sellada y firmada en Quito, a VEINTISIETE D 

DOCE.- 

 



  

ansan1g 

ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de las matrices de las escrituras de: 
Constitución de Sociedad Anónima denominada VILLAREST S.A., 
celebrada ante el Doctor Jaime Espinoza Cabrera, Notario Octavo del 

Cantón Quito |., el 27 de junio del 2012; y de la Rectificatoria a dicha 
escritura, celebrada el 19 de julio del 2012, ante la suscrita notaria, 
TOMO NOTA, de la aprobación de dichas escrituras, mediante 
resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.004248, emitida por el Doctor Oswaldo 

Noboa León, Director Jurídico de Compañías de la Superintendencia de 
Compañías, O 16 de agosto del 2012.- Quito, a 17 de agosto del 

dos mil doce.- 

> El 
ta, Ieanneth Brito S. 

NOTARÍA OCTAVA SUPLENTE 
CANTÓN QUITO 

   
a de) a) Cabrera, 

   



uRegistro Mercantil Quito 
y 

ansan:g ' 
+ 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 16 de agosto del 
2.012, bajo el número 3152 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “VILLAREST S.A.”, el 27 de junio del 2.012; y, Escritura Pública 
Rectificatoria de 19 de julio del 2.012, otorgadas ante el Notario OCTAVO 
INTERINO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ESPINOZA 
CABRERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Articuks EGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decréto 243 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 34149.- Quito, a yeifítiuno de septiembre del año dos mil 

¡docey> EL REGISTRADOR.- > + 

    

  

    

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
 



SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 28289 

na22820) 

Quito, 
- 8 0cT 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VILLAREST S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

OE , Dr. VíC llos Vásquez 
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Pa O a 
JOCIOL dam ROO O IDOZa Qi 

NOGARIO OCTAVO INTERINO Mm qran 

Con O-ECUADOR 

    

o Jr : 

NUMERO: 

  

RECTIFICATORIA A ESCRITURA D 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

OTORGADA El 26 DE JUNIO DE 2012 

QUE OTORGAN: 

SANTIAGO RODRIGO RUIZ FARINANGO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA AGOPOLS.A., 

YUMBER RAFAEL CEDEÑO ALAVA 

GERENTE GENERA DELA COMPAÑÍA UMBAVE S.A.: y mn 
hi 

ULBIO AUGUSTO CEDEÑO CASTRO | 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RUZVENS S.A. | 

/ 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

JB 

En la ciudad de San Francisco de Quito,” Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

DIECINUEVE (19) de JULIO del año DOS MIL DoCÉ, DOCTORA 

JEANNETH BRITO SOLÓRZANO, NOTARIA OCTAVA UPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO- encargada del Despacho por licencio 

concedida al Doctor Jaime Rofoel Espinoza Cabrera, conforme 

la acción de personal número dos nueve cuatro dos guión DP 

     



  

  

3 guión DPP, de diez de julio del dos mil doce, suscrita por el 

2 Doctor Iván Escandón Montenegro, Director Provincial de 

3 Pichincha del Consejo' de la Judicatura, comparecen con 

eps capacidad para contratar y obligarse, libertad y 

5! conocimiento a la celebración de la presente escritura, los 

6 señores: SANTIAGO RODRIGO RUIZ FARINANGO, en calidad de 

7 Gerente General y per lo tanto representante legal de la 

8 compañía AGOPOL SOCIEDAD ANÓNIMA: El señor YUMBER RAFAEL 

Y, CEDEÑO ALAVA, en calidad de Gerente General y por lo tanto 

10 representante legal de la compañia UMBAVE SOCIEDAD 

11. ANÓNIMA; y, el señor ULBIO AUGUSTO CEDEÑO CASTRO, 

12 ecuatoriano, en calidad de Gerente General y por lo tanto 

13 representante legal de la Compañía RUZWENS SOCIEDAD 

14 ANÓNIMA, cada uno debidamente acreditado con los 

15 nombramientos que en copia certificada se agregan.- Los 

16 comparecientes declaran que son de nacionalidad 

17 ecuatoriana, domicilindos en esta ciudad de Quito, Distrito 

18 Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces, a 

19 quienes de conocer en este acto doy fe porque me han 

20 presentado su respectivo documento identificatorio, cuyas 

21 copias se agregan a la presente: y, me piden que eleve a 

22 escritura pública las minutas que me enfregan y cuyos tefos 

23 transcribo literalmente a continvación:- “SENOR NOTARIO:- En 

24  elregistro de sjemiuras públicas a su corgo sirvase Incojporar una 

25  rectificatoria a una escritura de constitución de una sociedad 

26 anónima al tenor de las cláusulas que siguen:- CLÁUSULA 

27  PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Intervienen en la celebración del 

28 — presente instrumento las siguientes personas:- Uno punto uno.- El



    QUO ECUADOR 
¿NANO apnan27 

1/1 

   4 General y por Jo tante representante legal dé la 

5 AGorOL 59 CIEDAD ANÓNIMA.- Uno punto dos.- El co YUMBER | 

6 RAFAEL CEDEÑO ALAVA, ecuatoriano, mayor de edad, casago” 

7 domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, por los dereghos 

g8 que representa en calidad de Gerente General y Sor 10 tanto 

9 representante legal de la compañía UMBAVE SOCIEDAD 

10. ANÓNIMA.- Uno punto tres.- El señor ULBIO AuGusto ÉfDEÑO 

1] CASTRO, ecuaioriano, mayor de edad, casado, domiciliado en el 

12 Distrito Me: opolitano de Quito, por los derechos que representa 

13 en calidad de Gerente General y por lo tanto representante legal 

14 de la compañía RUZVENS SOCIEDAD NÓNIMA.- Los 

15  comporecientes declaran ser hábiles y legalmente capaces para 

16 ejercer derechos y contraer obligaciones por los derechos que 

17  representan.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDÉNTES:- Dos Búnto 

18  —uno.- Mediante escritura pública celebrado 9 veintisiete de junio” 

19 del dos mil doce ante la Notaría Octava del cantón Quito, los 

20. comparecientes en la calidad en la que intervienen suscribieron 

21. un contralo de constitución de la sociedad anónima 

22 denominada VILLAREST SOCIEDAD ANONIMAZ Dos punto dos.- Los 

23  comporecientes tienen a éntención de rectificar y precisar el 

24 alcance de ciertas cláusulas de la escritura de constitución de 

25  VILLAREST SOCIEDAD ANONIMA con el propósito de prospere la 

26 aprobación de la sociedad en la superiniende ocio de 

27. Compañías y posteormente su inserpción en el Registro 

28 Mercantil de Quito - Purticularmnmente. las omisiones de la escritura



  

    

: antes indicada se refieren A errores de digitación en la 

-Ccomparecenci « inclusiones en el objeto social y en lo referente a 

las acciones.- CLÁUSULA TERCERA.- RECTIFICATORIA:- Los 

comparecientes, en el ánimo ds continuar el támite de 

aprobación de la compañía rectifican el contenido de la 

escritura de consiilucito de A ULLAREST sOÉÍEDAD ANONIMA 

celebrada el veintisiete de junio del dos mil doce ante la Notaría 

Octava de Quito, dectarando y rectificando lo siguiente:- Tres 

punto uno] Que los nombres y apellidos del Gerente General de 

la compañía AGOPOL SOCIEDAD ANONIMA, —acciunmista 

fundadora de VILLAREST SOCIEDAD ANONIMA son los siguientes: 

SANTIAGO RODRIGO RÚr FARINANGO, y no Santiago Rodrigo LÓs 

Farinango Lomo consta en la comparecenta y en el pie derma 

de la citada escr4ora, reemplazóndose el nombre “Luis” por el 

apellido “Ruiz”, tal como consta en la cédula de ciudadanía.- Tres 

punto dos) En el literal J) del artículo tercero que trata del objeto 

social se elimina la palabra “custodia”. Tres punto tres) Al final del 

artículo tercero referente al objeto social se incluye lo siguiente: 

“Los comparecientes manifiestan que la compañia VILLAREST 

SOCIEDAD ANONIMA nio ejecutará getividades complementarias 

ni de intermediación labogál conforme lo dispóñe el Código de 

Trabajo”.- Tres punto cuatro) En el artículo cuarto que trata del - 

copital social se suprime la frase "iguales, nominajas e 

indivisibles”, y, en su lugar se incluye la frase "ordinarias y 

nominativas".- Íncorpore señor Notario las formalidades del caso 

para la eficacia de éste instrumento.-"” HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que quedan elevadas a escrituras públicas, las mismas que se 

encuentran redactedas y firmadas por el Doctor Pablo 
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v AS A ES Yo 

( O C 
Quito, 02 de febrero del 2011 Y 

Señor: / 
SANTIAGO RODRIGO RUIZ FARINANGO / 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cámpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía AGOPOL SOCIEDAD ANÓNIMA., celebrada el 
día 01 de febrero del 2011, decidió ratificar a usted, GERENTE GENERAL de 

la compañía por el periodo estatutario de Tres Años. | 
| 

y 
El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía; sus atribuciones y deberes constan en el artículo vigésimo de 
los estatutos sociales. .- j 

F 

La compañía AGOPDL SOCIEDAD ANONIMA,, se constituyó mediante / 
escritura pública celelirada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito,” 
Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 03 de diciembre del 2004 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el!12 de enero del 2005. 

| OA MATE 
que la tota enpla que antecede €s igual 

tam al documeéeñta que mé fue presentado 
Aten ente, en: loja da) util (05) o 

| . / O 
y a Quito al 1 4 JUN. 20 El E 

NANCY ARAQUE IBARRA 

  

  

  

    

  

SECRETARIA AD -HOC , Dr. Rámiro Dávila Silva 
/ NOTAR T SIMO SEGUNDO DE QUITO 

ACEPTO, el fiombramiento de GERENTE GENEBAL la compañía, - 

AGOPOL SHCIEDAD ANONIMA, en Quito a los 07 días del mes de febreró 

del 2011 

    
— 

A $ 
TAGO RODRIGO RUIZ FARINANGO / 

C.C. 171379914-4 3 

RAZÓN DE ACEPTACION: Certifico que con esta fecha, el señor SANTIAGO 

RODRIGO RUIZ FARINANGO, aceptó el nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la compañía AGOPOL SOCIEDAD ANONIMA. 

Con esta tecna queda insciib El presen: 

j Í el de febrero del 2011 , 
Quito, a los 02 días del mes de documento bajo el no 4546. del 77 

sa 

y . 

NANCY ARAQUE IBARRA O 
SECRETARIA AD-HOC A 7 REGISTRO MERCANTIL 

/ 

  

q 2) en A o] de Nombramientos 84 BR? 01 ÓN 

  

0 MEN, LL 
E ¿ : " y AA Le MR 

as DA OE Saya" Scalro 
REGÍ TRMBERCANTIL 

MEL CANTOM QUITO 

 



    

Quito, 05 de febrero del 2011 
arnan30 

Señor" 

YUMBER RAFAEL CEDEÑO ALAVA Y 

Presente.” 

De mis consideraciones:    Accionistas de la compañía UMBAVE SOCIEDAD ANÓNIMA., celébrada el 
día 04 de febrero del 2011, decidió ratificar a usted, GERENTE GENERAL 

de la compañía por el periodo estatutario de Tres Años. 

El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, judicial y / 

extrajudicial de la compañía; sus atribuciones y deberes constan en el / 
artículo vigésimo tercero de los estatutos sociales de la compañía UMBAVE 

SOCIEDAD ANONIMA., constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado 

Valdez, el 03 de diciembre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, el 10 de enero del 2005; y en la escritura pública de Reforma de 

Estatutos, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Rodrigo 

Salgado Salgado, el 13 de febrero del 2008, inscrita en el Registro Mercantil 
el 26 de noviembre del 2008. 
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C.C. 130737591-3 / 

RAZÓN DE ACEPTACION: Certifico que con esta fecha, el señor YUMBER 

RAFAEL CEDEÑO ALAVA, aceptó el nombramiento de GERENTE 
GENERAL. de la compañía UMBAVE SOCIEDAD ANÓNIMA. 

ito, a los 05 días del mes de febrero del 2011 : 
Qui o 7 docurresto ojo el No b37 8 

      

A O A del Kedint: o 

A AS Le 7) de Normoramientos Termo No. AN 7. 

SUSANAJATIVA ALVAREZ toa ABR LOA 
SECRETARIA AD-HOC _—BEGISTRO NERCANTI 

   | ED 

C paí 
A RT A EOS MERC 

Aa an "1 CANTOR GUITO 

Con esta fecha queda imano ej presiois 

  

 



  
  

/ Y 
Quito, 15 de Marzo del 3010 / 

Señor: 

ULBIO AUGUSTO CEDEÑO CASTRO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía l 
RUZVENS/ SOCIEDAD ANO A., celebrada el día 15 de marzo de 2010, decidió 

nombrar Á usted, GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de 
tres años. 

El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía; sus atribuciones y deberes constan en el artículo 20 de los estatutos . 
sociales. Í 

La compañía RUZVENS SOCIEDAD ANONIMA., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante el notario VIGESIMO NOVENO del cantón Quito, Dr. 
RODRIGO SALGADO VALDEZ, el 3 de diciembre del 2004 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el (15 de enero del 2005. 

PORRA es ARG ecu UE ur 
Md DOPFE . Atentamente, 

que la toto copia que antecede es igual al documenta qu e me fue presentado 
q en] Pola q : 

NANCY J. ARAQUEJIBARRA 
SECRETARIA - AD HOC 

    

      

  

IRUINENS iva CEP ENT GENERAL , ACEPTO, el nombramiento de GERENTE MS SEGUNDO DE QUITO SOCIEDAD ANONIMIA,Én Quito, a los 15 días del mes de MáS 
    

_ . 

ULBIO AUGUSTO CEDEÑO CASTRO Y 
C.C. 130705052-4 

RAZÓN DE ACEPTACION: Certifico que coñ esta fecha, el señor ULBIO 

AUGUSTO CEDEÑO CASTRO, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 

de la compañía RUZVENS SOCIEDAD ANONIMA. 

Quito, 15 de marzo de 2010 Con esta fecha queda 586 P presente 

documento bajo el ÑO... del Registro 

+e Nombramientos Tomo Ño. 14% 

Quito. A aicco.... A. oa eorannaoanannanos 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

za , >. ye 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791972120081 

RAZON SOCIAL: UMBAVE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: UMBAVE 

CLASE DE CORTRIBUYERTE: DTROS 

REP. LESGAL/AGCERTE PE RETENCIÓN: CEDEND ALAVA YUMBER RAFAEL 

CONTACOR: CAMPOS ZANBRANO RIUMA ELIZABETH 

FELC.IRICIO ACTIVIDADES.: 1131/2305 FEC. CONSTITUCION: 19:91:2005 

FEC.INSCRIPCIOR: 250:31/2935 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21:32:2398 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

OTROS SERVICIOS DE VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS PREPARADAS. 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: FICTHINCHA Cantón: QUITO — Parrcquia: SANTA PRISCA Calle: 18 DE SEPTIEMBRE Númerc: 

DES intersección: ARMERO — Oficina: PB — Referencia ubicación: FRENTE AL HOSPITAL CARLOS 
ANDRADE MARIN  Teletono Trabaje: 3225227857 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

> ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

2. AMEXO TRANSACCIONAL 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
> DECLARACIÓN DE RETENCIONES EMLA FUENTE 
= DECLARACION MENSUAL DÉ IVA 

  

30 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 4a1001 al 304 ARJERTOS: 

: CERRAD    
JURISDICCIÓN - ¿PECIONAL NORTE: PICHINCHA 

     lt 
SERVICHO DE RENPAS INTERNAS 

    Usuario: JEHLS 1135 Lug3r de emisión: — QUITO/PAEZ 555 Y RAMIREZ DAYALOS | Fecha y horg: 27:32:2098 38:32:17 
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REGISTRO UNICO DE E UYENTE 
¡SOCIEDADE 

NUMERO RUC: 1791972120004 o, 

RAZON SOCIAL: UMBAVESA.: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ro. ESTABLECIMIENTO: — 331 ESTADO: ABIERTO 

NOMBRE COMERCIAL: UMBAVE 

MA JAITZ FEC. INICIO ACT: 

ACTIVIBABES ECONOMICAS: : 
OTROS SERVICIOS DE VENTA DE COMIDAS Y GEBIDAS PREPARADAS. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

5” Previncia: PICHINCHA Cantón: QUITO  Farcquia: SANTA PRISCA Calla: 180€ SEPTIEMBRE Número: 
DE3.J4 ntersacción: ARMERO Oficina: PR Teleicno Tisbajo: 922522787 IN A 
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i- Roberto devalos FOnseca, Auvogado con matricula 

profesional [número seis mu doscientos ochenta y seis del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- En la celebración de la 

4 presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

5 legales que el caso requiere y leída integramente que les 

fue, la misma, a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican en la aceptación de sy contenido y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo la 7 
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presente escritura, de lodo cuanto doy fe.- 

10 

, SAL 

Sana RODRIGO RUIZ FARINANGO —. L/ 

13 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AGOPOL S.A. 
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14  C. (13 Yq amu. 

15 a ] ] 

16 LA o 

17  YUMBER RÁFAEL CEDEÑO ALAVA 9/ 

18 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA UMBAVE S.A. 

19 Cc. 13043+5a|-3 

2 7 
22 - ULBIO AUGUSIÓ CEDEÑO CASTRO 2/ 

23 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RUZVENS S.A. 
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ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de las matrices de las escrituras de: 
Constitución de Sociedad Anónima denominada VILLAREST S.A., 

celebrada ante el Doctor Jaime Espinoza Cabrera, Notario Octavo del 
Cantón Quito l., el 27 de junio del 2012; y de la Rectificatoria a dicha 
escritura, celebrada el 19 de julio del 2012, ante la suscrita notaria, 
TOMO NOTA, de la aprobación de dichas escrituras, mediante 
resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.004248, emitida por el Doctor Oswaldo 
Noboa León, Director Jurídico de Compañías de la Superintendencia de 

Compañías, de tocho 16 de agosto del 2012.- Quito, a 17 de agosto del 
dos mil doce.- 
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a) Dra. Ieanneth Brito $. : 
QA dre isproLoCols NOTARIA OCTAVA SUPLENTE 

CANTÓN QUITO 

 



    

ARe2na33 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 16 de agosto del 
2.012, bajo el número 3152 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “VILLAREST S.A.”, el 27 de junio del 2.012; y, Escritura Pública 

Rectificatoria de 19 de julio del 2.012, otorgadas ante el Notario OCTAVO 
INTERINO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ESPINOZA 
CABRERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agesto del mismo año.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 34149.- Quito, a veintiuno de septiembre del año dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- 

    

     
   

DM RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO.- 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

¡Registro Mercantil Quito 

de Ral    


